
ESTADO CONFORME AL ARTÍCULO N°    DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

CIVIL          Y  N° 43 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

SECRETARIA ÚNICA 

Punta Arenas,    de abril de 2023. 
 

N° de 
Orden 

N° de Rol del 
Expediente 

Número de Orden (en letras) Apellidos de Querellantes Apellidos de Querellados 
Número de 

Providencias dictadas 

   -     seis – dos mil veinte Miriam Pérez Gallardo Todos quienes resulten responsables Dos     

    -     Cuarenta y seis  - dos mil diecinueve Víctor Sumarett Montenegro Todos quienes resulten responsables Una (1) 

    -     Cuarenta y tres – dos mil diecinueve Héctor Rivera Alarcón  Todos quienes resulten responsables  Una (1) 

    -     Sesenta y seis – dos mil diecinueve  Gonzalo González Vargas Todos quienes resulten responsables  Una (1) 

   -     Siete – dos mil veintitrés   Una (1) 

    -     Cincuenta y siete – dos mil diecinueve  Carlos Vargas ALvarado Todos quienes resulten responsables  Una (1) 
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